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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

lfyo»t órdenes y anuncios qao hayan de naertarae 
^tosBouKiiMXtíortoiALsasehan de mandar al Jofo Po-

resMOÍivo, por cuyo ümUi-.to so pasarán á los 
Eijtoresdo loa menoionadoa periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

« « r a b i l e n t o d o * lo» «lias, - x o . p t o U » d o m i n g o * . 

I. 
E D otta capit&l, llevado a domicilio 2*50 patetas meaanalos anucipada*; 

fuera do olla, 9'50 al moa, 9 al trimestre.. 13 al somostra y 28*50 pox un año. 
Se admiten susoripciouei jn Madrid, on la Administración del B O L S T I * , 

piata de Santiago, ndm. £.—Fuor a de està capital, directamente por medio 
'ár de carta á la Administración, oon innluni Sn del importe del tiempo de abone 
ìjf en timbres inorila». 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las quo 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaran odoia!-
mente, asimismo cualquior anuncio concerniente al sor-

n " " o n » 1 V * dimano do las m.sraas; pero laa de in
tero* particular pagarán 50 céntimos do peseta por «3» 
linea de inserción. 

N ù m e r o a n e l l o S O c c o t l w u » d e p n a e t a . 

PARTE OFiGIAL 

fmdtncia del Consejo it Ministros 

B. M . el R E Y (Q. D . G-.) l legó 
en la tarde de ayer á Berlín, 
continuando sin novedad en su 
importante salud... 

S. M . la R E I N A Doña María 
Cristina v Augusta Real Fami-
Bft, continúan en esta Corte dis
frutando de igual beneficio. 

— 
REAL DECRETO 

En el expediente y autos de oompe-
tíncU suscitada entre el Gobernador de 
Ciudad Real y la Audiencia territorial 

Albacete, de los cuales resulta: 
Que con fecha 7 de Noviembre de 

1904, D. Faustino Díaz M^loz. legal-
~?nte representado, dedajo demanda 
<k Interdicto de reoobrar en el Ju2gado 
te primera Instanola de Almadén contra 

Juan G. Richmond, propietario de la 
8lna denominada La Escalera, expo-
t!endo: que era dueño y poseía un trozo 
tet*rreno en el término municipal de 
^«noaliente, Barranco de Arroyo del 
A |°r, sitio de Navarredondllla, y que 
^°ls sido despojado de parte de dioho 
'•freno por el demandado, quien por 

de BUS operarios ocupó una faja 
"nismo para la construcción de una 

Tetera, oon el consiguiente movimiento 
* e r r * 8 . desmontes y terraplenes; se •H**** de la piedra neoesaria para el 

/ * * de dicha oarretera; ocupó otros te-
P»ra levantar ohozos; oortó lefias 

; • e r i a l e s 
para su construcción, y 

^Wnooupó terrenos y materiales para 
, una tejera y una oasa en quo 

U fragua y demáa dependencias 
H u * t * l a 6 convenientes, y terminaba 
• ***«Úplioa de que se declarara haber 

a l interdloto, reponiendo al deman-

^ f o a d m l U d l 

^ rHUcíón k l u v » » i e u O H » o i r e o i u a , 
Eü a , 1 * 8 l a s partes á juiolo verbal y 

**n»ilida la demanda, practicada 
V w . ° ì * 0 i ó n testifical en ella ofreoida, 

' o t r t s

3 t e ' l a ^mandante presentó, en-
*fcdle p r u e b a s » un testimonio de un 
*tr*t a

n ! e P° 8 esorIo del terreno de que 
***<U jr 8 l r u I d o en el Juzgado munioi-

. é inscrito en el Re-
Propiedad, del cual resulta 

por el Norte linda con terrenos propios de 
dicha villa'; y otro de un aota judíolal de 
deslinde y amojonamiento de la expresa
da flnoa, y la demandada presentó á su 
vez una comunicación del Ingeniero de 
Montes remitiendo al Juzgado dos certi
ficaciones de aota? de señalamiento y 
amojonamientos de terrenos en el monte 
Arroyo del Azor, solioitado3 por D. Juan 
G. Riohmond para construir un camino, 
varios edificios y establecer escombreras 
practicado por una Comisión de Conoe-

el Registro de la propiedad, habla sido 
despoja lo de ellas por D. Juan Riohmond 
que excepoionó haberlos ooupado oon 
autorización del Ingeniero de montos y 
del Ayuntamiento de Fuenoa'icnte, por 
p i', neoer dichos terrenos al monte pú
blico Arroyo del Azor, incluido oomo tal 
en el Catalogo, si bien asegura el Inge 
niero, al remitir las certifioaolones de las 
actas levantadas al praotioar el amojo
namiento do los terrenos solicitados por 
el referido D. Juan Riohmond; que tales 

. , , , . - Z ~ . i¿ r J u a n Kiontnond; que ta 03 
J « « . , a . l A j n i n t t m l « l « d . F a . B e . l ! . B t e : - operaciones no tavieroh o.ro flo que el 

UneaiciaaasentenoindRrtlarflnHnhaV.í»^ ,1«. », . n Qoe dictada sentenoia deolarando haber 
lugar ni interdicto, restituido en su pose
sión el demandante, admitida en ambos 
efeotos la apelación Interpuesta por don 
JuanG. Ricbmond.y hallándose los autos 
en la Audiencia territorial de Albaoete, a 
instanoia del Alcalde de Fuenoaliente, el 
Gobernador, de aouerdo oon lo informado 
por el Distrito forestal, que manifestó que 
el monte de que se trata está incluido con 
el número 1 en el Catálago de los de uti
lidad públioa de la provínola y decla
rado en estado de deslinde, y oonforme 
también oon el dictamen de la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al e x 
presado Tribunal, fundándose: en que á 
los Gobernadores corresponde mantener 
la posesión de los montes que tengan los 
pueblos mientras no sean venoidos en el 
juicio competente de la propiedad, según 
previene el art. 11 del Re^l decreto de 17 
de Mayo de 1865 y el 10 del de 1.* de 
Febrero de 1901; en que es doctrina es
tablecida en multitud de disposiciones 
que la Administración es la únloa com 
pétente para practicar las diligenoias 
de apeo y amojonamiento de los montes 
deolarados en estado de deslinde, asi 
oomo para mantener el estado posesorio 
de losdereohosoonstitnídos en los nismos, 
y en que el art. 5 0 de! Re U deoreto de 
1.° de Febrero de 1901 (dice 1J de Julio 
de 1873), determina que á los Ingenieros 
Jefes de los Distritos forestales corres
ponde en tender en los abusos, dallos é 
infracciones que se cometan en los mon
tes comprendidos en el Catálogo de los 
exceptuados de la desamortización por 
oausa de utilidad públioa; 

Que sustanciado el inoidente, la Au
diencia m a c u v o su jurlsdlclón, alegando 
que en el Interdictóse trata exclusiva
mente de una contienda jurídica entre 
dos individuos, uno de los cuales, el de
mandante, poseedor de unas tierras en 
conoepto de dueño y oon titulo inscrito en 

de demaroar dichos terrenos, pero sin 
concederlos, pues esto oorresponde al 
Ministerio de Agrioultura; resultando 
por tanto prejuzgada en la primera ins
tanoia la falta de razón qne asiste al de 
mandado en la contienda de jurisdicción 
planteada, y que los terrenos objeto del 
despojo no pertenecen al monte público 
Arroyo del Azor, sino que son parte de 
un inmueble Inscrito en el Registro, ouya 
Inscripción es efíoaoisima y no puede per 
oombatida alegando disposiciones legales 
sobre montes públicos, á no ser que Ine
xactamente se supusiera que la propie
dad de que se trata formara parte de un 
monte de tal naturaleza: 

Que el Gobernador, de aouerdo oon lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requirimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 10 de la Constitución de 
la Monarquía, según el que «nadie 
podrá ser privado de su propiedad sino 
por Autoridad oompetente y por causa 
justifioada de utilidad pública, previa 
siempre la indemnización»: 

Visto el art. 1.632 de la ley de Enjui
ciamiento oivil, con arreglo al cual el 
conooimiento de los interdiotos oorres
ponde exclusivamente á la jurisdicción 
ordinaria: 

Visto el art. 441 del Código civil, que 
dispone: «en ningún caso puede adqui
rirse violentamente la posesión mientras 
exista un poseedor que se oponga á ello. 
El que se orea con acción ó derecho para 
privar á otro de la tenenoia de una cosa, 
siempre que el tenedor resista la entrega, 
deberá solicitar el auxilio de la Auto
ridad competente»: 

Visto e: a r \ 446 del mismo Código, en 
el que se prescriba que todo poseedor 
tiene derecho á ser respetado en su pose
sión, y si fuera inquietado en ella de
berá ser amparado ó restituido en dicha 

posesión por los medios que las leyes de 
procedimientos establecen: 

Vista la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hioieuda oon faoh* 10 d e 
Mayo de 1934, en la que se resolvió que 
en el término de nn ofio, á oontar desde 
el acto de uaurpaoión, puede la Adminis
tración resolver por si la posesión de sus 
biene3, pasado el oual deberá acudir & 
los Tribunales ordinarios, ejercitando la 
ación correspondiente. 

Considerando: 
1.° Que el presente oonfioto se ha 

suscitado con motivo de la demanda de 
Interdicto interpuesta ante el Juzgado de 
primera instancia de Almadén por don 
Faustino Diaz Mufloa para relvindioar el 
estado posesorio de determinados terre
nos, en el cual se consideró perturba* 
do por actos realizados por D. J. G. Uieh-
mond, en el concepto de perteneoer 
aquéllos á los Propios de la villa de 
Fnenoallente: 

2 . ° Que la demanda de interdicto 
promovida por D. Faustino Diaz Mufio& 
ante el Juzgaeo de primera instanola de 
Almadén plantea una contienda juridioa 
de oaráoter puramente oivil entre dos 
particulares, derivada de una informa
ción pose soria inscrita en el Registro de 
la propiedad y ajustada á todas las pres
cripciones legales: 

3.° Que la Autoridad judicial, al esti
mar valedero dioho titulo inscrito para 
mantener el estado]posesorio del deman
dante, aorediudo ademas por tiempo de 
un afio y un dia, afirmó la susodioha po
sesión y le amparó en ella, á tenor de lo 
preceptuado en el art. 1.653 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , ouya virtualidad y 
efloaoia reconooe, entre otras disposicio
nes de oaráoter general, la Real orden de 
10 de Mayo de 1831, dictada por el Mi
nistro de Hacienda precisamente, oomo 
en ella se dioe, para regularizar la dife
rencia de oriterlo qne se observaba res
pecto al tiempo en que la Administración 
pueda reoobrar por sí ia posesión de los 
bienes que á la nisma corresponda: 

4 ° Que según la doctrina consignada 
en dioha Real orden, confirmada y ro
bustecida por constante y numerosa j u 
risprudencia, las facultades del Estado 
como poder social quedan suficientemen
te gsrantidas con el derecho á reoobrar 
por si mismo la posesión de sus bienes, 
oon tal de que la usurpación saa reciente 
ó de fácil oomprobaoión, sin que el limi
te para el ejerciólo de tal dereoho pueda 
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torlamente beneficiosa para los intereses 
públicos, puesto que facilita el conoci
miento de las oondioiones de los pliegos 
y por ello la cononrrenoia de los lioltado- \ 
res á las subastas, debe regir, no sólo 

exceder de un afio, transonrrido el cual 
ostenta la cualidad de persona jaridioa 
y debe de hacer efeotlvos sus derechos 
ante los Tribunales ordinarios, sin que 
las leyos administrativas puedan desoo- , 
ñooer ó lastimar derechos privados am- j para la contratación de las obras y ser- j treinta y dos , y 
parados por la leglslaoión oivll, tan ola- i violos de las provínolas y munioiplos, s i - s rida Estación, 
ramente definida en los artionios 441, I no también para las del Estado depen- • 

- M — _ I • i . 1 n o n r i i p n t « . q de este Ministerio, que son 446 y oonoordantes del Código civil, oon 
cuyo espíritu y letra es preciso armoni
zar cualesquiera otras disposiciones ad
ministrativas, que en último término se 
subordinan á otros preceptos de ca.aoter 
constitucional, A tenor de lo establecido 
en el art. 10 de la Constitución de la Mo
narquía; 

Oído el Consejo de Estado, de aonerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en deoidir esta competenoía & 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palaoio A dos de Noviembre 
de mil noveointos oinoo. 

ALFONSO 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Eugenio Montero Ríos 
, m ^ m 

Ministerio de Fomento 

dependientes de este Ministerio, que son I 
las más frecuentes y las que más afeotan 
A los intereses del Tesoro público; 

8. M. el Rey (Q. D. G.j ha tenido A bien 
disponer: 

1 .* Queso publiquen en la Gaceta de 
Madrid, á continuación del anuncio de 

las subastas de obras ó servicio del Esta
do, siempre que BU importe exceda de 
50.000 pesetas, los pliegos de oondioio
nes facultativas, particulares y económi
cas A que haya de Ajustarse su ejecución, 
quedando modificados en tal sentido 
los a n . 4 0 y 5.* de la Iostruooión apro-
bada por Real orden del Ministerio de 
Fomento de 11 de Septiembre de 1886; 

2.° Que los anunoios de subastas de 
obras ó servicios del Estado cuyo impor
te exceda de 50.000 pesetas se redacten 
oon sujeción & lo dispuesto en el número 
2.° de la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernaoión en 13 de Ju
nio último. 

De Real orden lo digo A V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde A V. I. muchos años. Madrid 24 
de Ootubre de 1905. 

ROMANONES 

REAL ORDEN 
limos. Brea.: Vistas las diversas recia 

maoiones elevadas A este Ministerio por 
oontratistas'de Obras públicas manifes
tando lus perjuioios que se les originan A 
causa de no publioarse, A oontinuaoión 
del anunoio de las subastas, los p igos de 
condiciones de los servicios y obras que Sres. DIneotores generales de Agrioul-
han de adjudicarse mediante licitación T-->--•->- - n A m a V A « n „ rtA Ohr«H 
públioa, con arreglo A la Instruooión 
aprobada por Real orden de 11 de Sep
tiembre de 1886: 

Resultando que, según lo dispuesto en 
el art. 5 0 de la citada Instrucción, du
rante todo el plazo señalado estarán de 
manifiesto en el Negooiado correspon
diente de) Ministerio y en el Gobierno de 
la provincia ó provincias en donde radi
que la obra ó servido objeto de la con
trata los documentos relativos A ella, con 
los pliegos de oondioiones facultativas, 
particulares y ecocómioas A que el oon-
trato haya de ajustarse: 
' Considerando que por consecuencia del 

precepto citado es Indispensable A los 
contratistas, ouando d.sean tomar parte 
en la subasta, hacer un ¡vixje A esta cor
te ó á la capital de la provinoia de que 
se trate para conocer y estudiar los plie. 
gos de condiciones y poder formular en 
su vista la proposición oorespondiente, y 
que en muchos casos, por no serles posi
ble realizar el viajo ni enoomendar A otra 
perpona el estudio ó oopia de las oondi
oiones contenidas en los pliegos, se ven 
imposibilitados de ooncurrir A las subas-

tura, Industria y Comercio y de Obras 
públioas. 

Gtobiemo civil 
Jefatura de Obras públicas 

Fomento.—Ferrocarriles 
En el expediente instruido contra la 

Compañía del ferrocarril de Madrid A 
Zaragoza y Alicante, por la detenoión 
que sufrió el tren núm. 847 en el ki ó 
metro 4 de la linea de Z iragoza, el dia 
80 de Noviembre de 1904, el Excelentí
simo Sr. Gobernador de la provincia, ha 
diotado oon fecha de hoy, la resolución 
siguiente: 

Visto el expediente instruido contra la 
Compañía del ferrocarril de Madrid A 
Zaragoza y Alicante, en averiguación 
de las causas que produjeron la deten
oión que sufrió el tren núm. 847 el día 
30 de Noviembre de 1904, en el k i l o 
metro 4 de la linea dt> Ziragoz*: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la tercera División técnica y adminis
trativa, de ferrocarriles, propaso en su 
informe de 17 de Febrero ú timo, la im 

tas y de presentar en ellas proposiciones ¡ p o c i ó n de una multa de 300 pesetas, 
que podrían ser beneficiosas A los inte- manifestando que la Compañía de Ma 

reses del Estado: j d r l d & Zaragoza y AÜoaDte, no habí 
Considerando que la indudable oonve- j l 0 m a d o i a 8 precauciones n-ioebarias para 

niencia de tal pubüoidad ha sido ya re - • e v i u r l a detenoión del tren, A pesar del 
1 | temporal de nieves que originó ésta y 

i otras faltas de servidos, que se dio sa 
conocida en var ias disposioiones de la 
Administración, pues tanto el art. 7 o del 
Real decreta de 4 de Enero de 1883, que 
regu'ó la contratación de obras y servi
cios provinciales y municipales, como el 
art. 9-° de la Instrucción sobre esta ma
teria, aprobada pur Real deoreto de 26 
de Abril de 1900, y el mlsmoarticulode el 
de 12 de Julio de 1902 y de la vigente 
Instrucción aprobada por Real deoreto 
de 24 de Eoero último, disponen que el 
anuncio de las subastas habrA de conté 

lida al tren, sin asegurarse antes de que 
la via estaba expedita; que tales cir
cunstancias produjeron qaejts motiva 
das de los vixjeros, y q'ie no hubo per
sonal bastante para la limpieza de U vía 
que estuvo interceptad» durante seis 
horas y umenenta y ocbo minutos, entre 
los kilómetros 4 y 5, ó sea en el trayecto 
de Madrid á V.-»lleca»; 

| Resu l tndo que al evacuar descargos 

tivada por un oaso de fuerza mayor no
torio y patente, manifestando además^ 
que el tren 847 que salló de Vallecas A 
Us diez y siete veintioinco, llegó al 
punto interceptado, A las diez y siete 

retrocedió para la refe-
, A las 0*30; que la sa

lida de Vallecas fué autorizada después 
de la llegada A Madrid de una máquina 
exploradora, y que la interrupoión de la 
vía, se produjo en el intervalo de tiempo 
que existió entre el paso de la máquina 
exploradora y la llegada del tren 847; y 
que el temporal que reinaba, aloanzó tal 
violenoia, que no hubo manera de des
pejar antes la via, por estar las trin
cheras materialmente cegadas por la 
nieve, siendo inherentes á esta detenoión 
Involuntaria, las quejas de los viajeros 
producidas por causas agenas A la vo 
luntad de la Compañía, y debiéndose 
aohaoar la falta de obreros notada A las 
grandes dificultades de reunirlos en el 
número sufioiente, en los diferentes pun 
tos, donde su presencia se hizo necesaria: 

Resultando que la Comisión provinoial, 
en informe de 17 de Abril último, se oon 
formó oon los desoargos de la Compañía, 
estimando tan.bien que la detenoión fué 
Irremediable y se produjo un oaso ver 
dadero de fuerza mayor, terminando oon 
la propuesta de que dejara de imponerse 
la multa de 300 pesetas: 

Considerando quo reoonooida per la 
División de ferrocarriles como oausa 
originaria del aocidente la gran nevada 
del 30 de Noviembre de 1904. y habién
dose mtnifestado por la Compañía que 
la interrupción de la via, se produjo en
tre el paso de «na máquina exploradora 
y la llegada del tren al sitio interceptado, 
no es posible determinar hoy si hubo 
efectivamente la falta de previsión y la 
oarenoia de medios adeouados para res
tablecer la oiroulaoión en un paso mas 
breve: 

Considerando que la Compañía oareoió 
en aquélla olrcunstanola de medio deoo-
munioadón telefónioa, que lógicamente 
pudiera influir en el cumplimiento de sus 
órdenes para el envió de obreros A los 
puntos precisos: 

Considerando que las quejas de viaje
ros traídas al expediente no se refieren A 
la detenoión del tren de que se trata: 

Considerando que en tales olrcustan-
olaa puede considerarse la detenoión del 
tren 847 autorizada por el art. 70 del Re
glamento para ejeouoión de la ley de po-
liola de ferrocarriles: 

Vistos además del citado artículo, loa 
12 y 29 de la ley, los 150 y 166 del mismo 
Reglamento y la Real orden de 9 de 
Agosto de 1901, sobre imposición de co
rrectivos á las empresas ferroviarias, he 
resuello, de conformidad oon el dictamen 
de la Comisión provinoial, declarar que 
no procede ta imposición de multa al
guna á la Compañía de los ferrocarriles 
de Madrid á Ztragoza y Alicante, por la 
detenoión sufrida el 30 de Noviembre de 
1904. por el tren 817 en el kilómetro 4 
de la línea de Ztragoza. 

Madrid 2 de NoviHinbre de 1905 =E1 
Gobernador, J. Ruiz Jiménez. 

153. - 890. 

dones eBtarán de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación, •Seooión a e 

Gobernaoión, de dooe A dos de la tarde 
durante loa diez días siguientes al en qaá 
se publique este anuncio en ei B O L E T Í N 

OFICIAL de la provínola, para que en di
cho plazo puedan presentarse contri ] 0 s 

mismos las redamaciones que orean pro
cedentes; advirtiéndose que, transcurrido 
dioho plazo, no se admitirA redamados 
alguna. 

Madrid 27 de Ootubre de 1005.=El Se. 
cretario, S. Viflals. 

153.-892. 

ner los pliegos de oondioiones del ooutra- , i a CouipeñU en 3 de Marzo ú timo, sóli
to, siempre que la ouantla de éste exceda j 0 i l 0 a e desestimara la anterior propuesta, 
de 50.000 pesetas; y t por entender que era Improcedente, toda 

Considerando que tal disposioión, no- • v e z que A 6U juicio, la detenoión fué mo-

Diputación pro.incial 

ayuntamientos 
Aravaca 

La matrícula industrial de este térmi
no munioipal, para el próximo afio de 
1906, se halla al públioo en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, para oir redamaciones. 

Aravaoa 27 de Ootubre de 1905. =EI 
Aloalde, Joeé Maroto. 

154.-905. 

Arroyomol inos 
Los repartos de la oontribuoión rustios 

peonaría y urbana, para el año de 1806, 
•e hallan terminados y aprobados por es
ta corporación munioipal, quedando ex
puestos al públioo en esta Seoretaria por 
término de ooho días, para oir redama
ciones. 

Arroyomolinos 27 de Ootubre de 1906. 
= EI Aloalde, Daniel Martin. 

154.—918. 
Batres 

La subasta para el arrendamiento de 
oonsumos, sal y alcoholes de esta villa 
para el afio de 1906, bajo el tipo de 466 
pesetas 89 oéntimos, tendrA lugar en nn 
sólo ramo, el día 19 del próximo mes de 
Noviembre, de diez A dooe de su mansos 
en la Casa Consistorial de este Ayunta' 
miento, bajo la presidencia delSr. Alcal
de ó Regidor en quien delegue. 

Si en dicha subasta no hubiere propo
siciones ó fueran inadmisibles, se cele
brará una segunda A los diez dias des
pués, con la rebaja de una teroera p*rtc 

de dioho tipo y bajo las oondioiones del 
pliego que en la Secretaría de este Ayun
tamiento y en el aoto del remate, se h»H*-
rA de manifiesto para que pueda ser exa
minada y enterada ouantas person»» i c 

deseen. 
Lo que se anunoia al públioo llamso"10 

l idiadores. 
Batres 29 de Ootubre de 1905. =* B l A i " 

oalde, Tomás Pompa. 
163.-895-

Carabaña 
Los repartimientos de las 

contribucio
nes, rústica, peouaria y urbana, I***" 
trioula industrial, y el padrón de o»rr° 
Jes de lujo, de este término moni^r* 
para 1906, so hallan terminados y 4 

puestos al público, en la S 6 0 ' 6 1 *^* ,^ 
este Ayuntamiento, para oir reolam* 
nes, los dos primeros por término i e 

días y los dos últimos por el de qQ* ' 
oontados desde e! 30 del actual, P* 
los ouales no serán admitidos. ^ \ 

Curaban* 29 da Ootubre de 1905-
Aloalde, Dámaso Carmena. 

1 5 4 . - * * 
Caraarma de Ksteruelas ^ rf 

Se hallan terminados y e x p t t

< t . a D i » -
La Diputación Provincial, en sesión de i 

21 del corriente ha acordado, en oum- I o o u*iiaii i o i u n u a « w - j Ay^0'" 
plimlento de lo dispuesto en el art. 29 del j público en la Secretaria de e 9 t e 

Real deoreto de 26 de Abril de 1900, sa - ! miento, por término de ocbos ' 
car á pública subasta el servido de ba- * partimientos de la contri buoión 

gajes en la provínola, hasta 31 de Di- 1 riat por los conceptos de r u 3 t L g » 
J oiembre de 1907, ouyos pliegos de condl- na para el próximo año do 1 1 

o r f 



Martes 7 do Noviembre do 190' 

fle pueden ser examinados por loa *oon

j ^ o y e D i e * en él comprendidos. 
Camarina de Esteruelas 24 de Octubre 

l 9 0 ó =
E l Alcalde, Baseblo Ga!iado.= 

gl Secretario, Adolfo Aranda. 
154. 91B. 

Cebeña 
purente qnJnoe días, se enoue.itra ex 

puesta al público en el sitio de costumbre 
e 0 egiR localidad, la matricula de contri

bución industrial oonfcooionada para el 
,fto nar.oral de 1906. 

Loc<ri*
 8 P pnblica en el B O L E T Í N O F I 

OiH de la provincia, ..para que durante 
el plaao indioado se formulen las reda

paciones á que diere lugar. 
CobrtU 27 de Ootubre de 1905 = B! 

¿loalde, Victoriano Crespo.= El Secre

tario, Salvador Hidalgo. 

154.—902. 

Ciempozuelos 
El p a d r ó n de carruajes de lujo de este 

término municipal para el ano 1906, se 
encuentra terminado y expuesto al pú„ 
blioo en la Seoretaría del Ayuntamiento, 
duranteel plazo de ooho días, para que 
pueda ser examinado y presentar las re

c lamaciocDS que se consideren justas. 
Ciempozuelos 28 de Octubre de 1905.=» 

El Alcaide, Ramón Martínez. 
153.—899. 

La matricula de la contribución indus

trial de eate término municipal para el 
afio de 1906, se encuentra, terminada y 
expuesta ai público en la Secretarla de 
«ate Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho días, en el cual podrá eer examina

da poi quien lo deseare, y presentar las 
reclamaciones que fueren justas. 

Ciempozuelos 28 de Octubre de 1905.= 
El Ale ..d•, Ramón Martínez. 

154.—904. 

El repartimiento Individual de la Con

tribución urbana da este término muni

cipal para el afio de 1906, se oncuentra 
terminado y expuesto al públioo en la 
cecretarla deeste Ayuntamiento, duran

te el plozo de ooho días, en el oual podrá 
*e¿ examinado y oidas las redamaciones 
pertinentes que se presentaren. 

Ciempozuelos 28 de Octubre de 1905.= 
El Aioalde, Ramón Martinez. 

1 5 4 .  0 1 1 , 

El repartimiento industrial de la con

tribución territorial y pecuaria de este 
ormino monlcipal para el afio de 1906. 
•eenouentra terminado y expuesto al 
Mblico en lu Secretaría de esto Ayunta

d m e , durante el plazo de ooho días, en 
'Uual podrá ser examinado por cuantos 
l o íolloiten. y presentar las reclamado

fies q a e 8 e a n p e r t i D 8 n t e 8 . 

Ciempozuelos 28 do Octubre de 1905.= 
£ l Aioalde, Ramón Martinez. 

Los l idiadores, al hacer proposiciones, 
se sujetarán eu un todo á los tipos fijados 
y á las condiciones establecidas en el 

154 . 912 . 

La 
£1 Alamo 

*uba8ta para el arrendamiento de 

Pie) a e С 
le 

. derechos de Conenmos, sal y alcoho

У *oe rec«rgo3, para el próximo afio 

pliego que se hallará presente en el a c ó 
de la subasta para inteligencia de los ll

enadores. 

\ 
El Álamo á 28*de Octubre de 1905.= El 

Aioalde, Manuel Cxzorlu. 
153.—896. 

Cercedilla 
D. Canstantino Sáenz de Miera, A'.calde constitucional de esta villa de Cercedilla. 
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y Asociados, se arriendan á venta libre, ya en conjunto, ya también por ra

mos separados, los derechos que se devenguen en esta pob aoión y *u término, por el consumo de Us especies comprendidas en 
la tarifa oficial vigente, durante el próximo afio de 1906 ouyo remate tendrá lugar en estas Casas Consistoriales, el día 26 de 
Noviembre, de diez á doce, bajo el tipo total de 7.072*56 pesetas á que asolende el oupo del Tesoro y recargos autorizados, se 
gún se expresa en el siguiente es'adoó presupuesto. 

DERECHOS 

del Tesoro 

Petetaê 

RECARGO 

adicional 

Peteta*. 

Su 3 por 100 de 
cobranza y con

ducción. 

Petetai 

RECARGO 
municipal del 

100 por 100 

Petetat. 

TOTAL 

de cada ramo 

Pattai. 

Carnea de todas claeea. 

Granos y sus harinas. . 

Jabón duro y blando . . 

Aguardientes, alcohol y 
licores. 

527 87 
1 296 18 

291 66 
40 29 

152 88 
112 59 

296 75 
59B 50 

52 78 
1G6 42 
29 13 

4 03 
15 29 
11 26 

29 68 
59 35 

17 49 
48 87 

9 62 
1 33 
5 05 
8 72 

9 79 
19 59 

580 65 
1.718 12 

320 S3 
44 32 

168 17 
1*3 85 

326 48 
• 

1.178 72 
3.224 29 

651 28 
89 97 

841 89 
251 42 

662 65 
672 44 

Carnea de todas claeea. 

Granos y sus harinas. . 

Jabón duro y blando . . 

Aguardientes, alcohol y 
licores. 

3.311 72 367 98 110 39 3.282 87 7 0 7 2 46 

CORRESPONDE A L 

Casco y radio. 

Pe$ttat. 

1.178 72 
8.224 29 

651 25 
89 97 

311 39 
251 42 

662 65 
672 44 

7.072 46 

Extrarradio. 

Ptectis. 

^ « d a s ciases, y los aguardientes, aleo 
6 8 y licores, y con venta libre l«»s de

• especien tarifadas, tendrá logar por 
Pos 8 e p R r t t t l 0 8 conforma se determina 

m

e i e próximo, do die¿ á doce de su 
4*

 n a

.
 e

& las Casas Consistoriales del 
^ ^ ^ t n l e m o , bajo mi presidenoia ó la 

e

8tdor tn quien delegue. 

¿arnés do cerda y sal, aoeites 

La lloitación se verifi ata por pujas á la llana, y el arriendo, en eu caso, se ajustará á las condiciones que apareoen fijadas en 
el expediente de su nzOn, el oual re baila de manifiesto al público en la Secretaría de este Municipio; debiendo advertir que, pa
ra tomar parte en la sub « s a , es preciso depositar en el acto de a misma, ó previamente en las C*jas del Tesoro ó en la del Muni
cipio, una cautid d en nieá'.ioo equivalente al . . . por 100 del tipo eefialado A oada nno de los ramos que las proposiciones abra
oen, y que la persona á cuyo favor se adjudique el remate, deberá prestar fianza consistente en bienes raicos, metálico ó papel 
del Estado, por valor da la coarta pane del importe del remate ó personal á elección del Ayuntamiento. 

Si en diona subasta no hubiere remate, se oeebrará una sgunda bajo las mismas oondiotones, por igual tipo, en idéntioa for
ma y á las propiHS horas, á los diez días después, y en ella se admitirán posturas por las dos terceras partes del importe que 
queda fijado cuno tipo de subasta, adjudicándose al que resulte mejor postor, sin ulterior licitación, y por uu afio solamente. 

Lo queee anuncia al púb Ico para conocimiento «le las personas que deseen interesarse en la subasta. 
Ceroedilla á 29 de Octubre de 1905.=Constantlno Sáenz de Miera. 

1 6 3 .  8 9 4 . 

Campo Real 
Las listas do oontribueión cobre edifi

cios y en arca de esta villa, pura el afio 
1906, se hallan terminad*:* y expuestas ai 
público por téimino de ocho dias, en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, duran

te ouyo plazo pueden ser t x minadas y 
formular las reclamaciones que orean 
pertinentes. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para conocimiento de los con

tribuyentes, por el exprésido conoepto. 
Campo Real 28 de Octubre de 1905.= 

El Alcalde, Braulio Vega. 
158.—901. 

Galapagar 
Las listas oobratoriab de la riqueza ur

bana de esta vilia para el afio do 1906, 
Be hallan formadas y expuestas al públi

co en la Secretaria de este Ayuntamien

to por término de ooho dias para o r re

clamaciones, sobra errores ariimetioos ó 
de copia; pasado que sea dicho plazo no 
se admitirá ningún*. 

Gaiapagar 28 lo Oo'ubre de 19:5 .=El 
Alcalde, Venancio Sánchez. 

153.9G0. 

Gargantilla 
Se hallan terminólo* y expues'os al 

púbüoo en la Secretaria de este Ayunta

miento, por término de ocho días, el re

partimiento de la contribución territorial 
de rúdiioa y pecuaria y as lia:*s oob.A

| tortas de ediü JÍOS y solares de este tor

na no municipal para el próximo afio de 
1906, con objeto de oir redamaciones 
sobre errores arltméticn úo>omente. 

Gargantilla á 30 d: Ootobre de 1905 = 
El Alcalde, Atilano Velasco. 

154 . 907 . 
Hortaleza 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Seore'ari* de este Ayunta

miento, p«ra oir redamaciones legales, 

y por el término que después de expresa

rá, los dooumenioe siguientes formados 
para el afio próximo de 1906. 

La matrícula del subsidio industrial, 
por quinoe días. 

El repartimiento de la contribución 
rústioa y pecuaria, por ooho días. 

Las listas oobr>torias de la contribu

ción de edificios y solares, por ocho días, 
sobre errores aritméticos ó de copia, úni

camente, 
Hortaleza 26 de Octubre de 1905.=E1 

Aioalde, Eduardo Núfiez. 
1 5 4 .  909. 

La Aceveda 
La subasta de los derechos de consu

mos y sus recargos oon vonta libre, se 
efectuará á los diez dias al en que apa

rezca este anuncio en el B O L E U N OFICIAL 

y pueb.os limítrofes, en un solo remate y 
dos actos: el primero comprenderà todas 
las especies de líquidos, y la segunda to

das las demás espeoies que comprende el 
encabezamiento y constan en el pliego de 
condiciones; anunoián loas este edicto en 
los pueblos limítrofes el día eu queso re

ciba el B O L E T Í N O F I C I A L . 

La Aceveda 39 de Ootubre de 1905.= 
El Alcalde, Benito Espinosa. 4 

Los repartos de la contribución territo

rial, pecuaria y urbana, se hallan termi

nados y al público en ta Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
•ila*, para que puedan ser examinados 
por ouantas personas lo orean convenien

te, pasado dioh'i término no se oirá nin

guna reclamación. 
La Aoeved* 30 de Ootubre de 1905.= 

El A oalde, Benito Espinosa. 
163.—897. 

Santa María de la Alameda 
El reparto de contrlbuolón de territo. 

rial y pecuaria, con su copia y listas per

tenecientes á este término municipal, y 

que han de regir durante el afio 1906; se 
halla terminado y expuesto al público 
por término de ooho días, en la ¡Secreta

rla de este Ayuntamiento para que pue

da ser examinado por los contribuyentes 
en el expresado plazo y presentar las r e 

clamaciones que notasen sobre errores 
aritméticos y de copia. 

Santa María de la Alameda 28 de Oo

tubre de 1905. = El Aioalde, Luis Garda. 
1 5 4 .  9 0 8 . 

Pínula del Valle 
En el día de la fecha se ha presentado 

en esta Aloaldía Domingo Rodríguez, na

tural y veoino del pueblo de Arconesi 
provincia de Segovia, dando parte que 
en el dia 16 del corriente mes ha des

aparecido del sitio titulado Las Heras del 
dicho pueblo de Aroones, una yegua de 
su propiedad de las sellas siguientes: 

Una yegua negra, oon una estrella 
blanca en la frente, de unas seis cuar

tas y media de alzada, de edad cuatro 
aflos, y para que tenga lugar su inser

ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro

vincia para en caso de que sea depositada 
en alguna Autoridad, lo pongo en cono

cimiento de esta Alcaldía pira que su 
du fio pueda pasar á reoogerla. 

Pinllla del Valb 28 de Ootubre de 1905. 
= El Aloalda, Lucas RIomoro. 

154—916. 
Redueña. 

Los repartimientos de la Contribución 
territorial, urbana, y peonada de este 
término para el próximo afi> de 1906. se 
hallan terminados y expuestos al públi

co en la Seoretaría de este Ayuntamiento 
por termino de 15 días, para qus puedan 
ser examinados por los oontribayeutes 
á fin de oir las reotamaciones pertinen

tes durants dicho plazo, y terminado 
aquel no se admitirá ninguna. 

Reduefia 33 de Octubre 1905.=E1 Al

calde, Gerardo Pérez. 
154 . 914 . 
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Torrejón de Velase© 
La matricula de industriales, y repar

timiento de contribución de la riqueza 
urbana, una y otro de esta villa para 
1906, se encuentran terminados y e x 
puestos al público, por término de quin
ce y ocho días, respectivamente, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, para que 
los contribuyentes que oomprenden pue
dan hacer las reclamaciones que orean 
procedentes. I 

Torreióo de Velasco 30 de Ootubre de I 
1905.ssfil-A1oa1de, «niobio Pedrero. 

1 5 4 . - 9 0 4 . 

Torrelaguna 
Los repartimientos de las contribucio- ' 

nes rustios y peonaría y el de urbana de 
e?ta villa, formados para el año 1906. se 
hallan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho dias, para oir redamaciones. 

Torrelaguna 31 de Octubre de 1905.-= 
El Alcalde, Miguel Vera y Gil. 

154 —906-

Vil larejo de Sa lvanés 
Las subastas de los arbitrios municipa

les del peso y medida, dereohos sobre la 
c.Hsa Matadero, impuesto sobre puestos 
en la vía pública y suministro de mate 
rial impreso y timbrado anunciadas para 
el día 12 de Noviembre próximo, tendrán 
lugar a las horas y bajo los pliegos de 
condiciones porque íueron anunciadas, el 
nía 19 de dicho mes de Noviembre, por 
ser el día 12 e designado para la elec
ción de Concejales. 

Lo que se anuuoia para conocimiento 
del público y el que desee interesarse en 
las referidas subastas. — 

VilUrejo de Sálvanos 31 de Ootubre 
de 190£ = E l Alcalde aocidental, Esteban 
Alcafar Alonso. 

1 5 3 . - 8 9 3 . 

Villanueva de la Cañada 
El Ayuntamiento de mi presidenoia, en 

sesión de este día, y sin perjuicio de lo 
que la autoridad superior pueda dispo
ner, aprobado que ha sido el acuerdo de 
adopoión de medios, para hacer efectivo 
el Impuesto de oonsumos en el próximo 
ejeroicío de 1906, ha acordado anunciar 
las subastas de sus derechos, que tendrán 
lugar en estas Casas Consistoriales, el 
día 18 del próximo mes de Noviembre, 
desde las diez de la mañana en ade
lante. 

Lo que se publica y se hace saber por 
el presente á los efeoloa del articulo 277 
del Reglamento del ramo. 

Vlllánueva de la Cañada 29 de Ootu
bre de 1905.=E1 Aloalde, Severiano Se
rrano 

153.—898. 

ante el expresado Tribunal, que se halla 
establecido en el piso bajo del Palacio de 
Jtistioia (^alesae). haciéndoles saber la 
obligados qne tienen de concurrir á este 
prtraer rUmamiehfo, bsjo la multa de 5 á 
50 pesetns. 

Madrid 28 de Ootubre de 1905 = El 
9 

Ofloial de Sala, Luis González de la Quin
tana. 

1 5 5 . - 9 3 9 . 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Agustín Toro Preourt, natural de San 
Lucas de Barrameda (Cádiz), hijo de 
Andrés y de Maria, soltero, de veintisiete 
nfi )$ de edad, periodista, que ha tenido 
su domioi io en las calles de Ceres, 30, 
piso segundo y Amparo 42, piso ouarto, 
ouyoactual paradero y punto probable en 
quese halle se ignora, para que en el tér
mino de diez dias contados desde el si
guiente a! eu queestarequisitoriaseinser-
ta en la Gaceta de Madrid, oomparezoaen 
mi Sala au UoncU, sita en el Palacio de 
ios Juzgados, calle del General Castañas, 
con ei objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue 
por delito de imprenta; apercibido que, 
do no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agen les de la puliciu judicial, procedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro bueno y viste trago de paño 
negro y gorra de visera; y en el oaso de 
ser habido lo pongan á nil disposioión en 
la Prisión celular. 

Madrid 31 do Ootubre de 1905=Josó 
María de Ortega Morejón=El Esoribano, 
José María de Antonio. 

154 . -917 . 

l-rcíiiencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 4 . a —La Sección 4 . a de esta 

Audiencia, por su proveído fecha 7 de 
Septiembre, dictada eu causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de Pa
lacio contra Ángel Rodríguez, por delito 
de homicidio por imprudenoia, se ha ser
vido señalar los días 6 y 7 de Noviembre, 
y hora de la una de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del Juiolo oral, 
ante e! Tribunal del Jurado, y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite á los testigos 
Julián Garrote y Luoio Martínez, que se 
ignora su aotual paradero, oomo lo verl-
fíoo por medio de la presente, al objeto d e 

que en dioho día y hora comparezcan 

Juzgados municipales 

BUENAVI3TA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
est» corte, por empresente se cita, llama 
y emplaza á Jesús Villa, que dijo vivir en 
la calle de D. Martín 96, y ouyo parade
ro en la aotualidad se ignora, para que 
en el termino de nueve días, comparezoa 
en dioho juzgado, sito en la calle de Belén, 
nútn. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le hasido impuesta en el juiolo de fal
tas núm. 455 que pende este juzgado 
por daños; apercibido que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio á que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 19 de Octubre de 1905. = B . * 
V.° .=Rancés .=El Seoreiano, Mario Sa-
rrataoó. 

8 7 3 . - 1 5 2 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
muniolpal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama y 
emplaza á Celedonio Sanz, que dijo vivir 
en la calle de Bravo Morillo 60, y ouyo 
paradero en la aotualidad se Ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezoa en dicho juzgado, sito en la calle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, á oumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el juicio 
de faltas núm. 729 que pende en este juz
gado, por malos tratos; aperoibldo que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 19 de Octubre de 1905 .=B. # V.°. 
-=Rancós.=El Esoribano, Lioenoiado Ma
rio Sarrataoó. 

852.—151. 

En virtud de providencia del señor 
Juez muniolpal del distrito de Buenavis
ta de esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Anastasio Corral, que 
dijo vivir en el Parador de Sierra y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora,pa
ra que en el término de nueve días com
parezca en dicho Juzgado, sito en la oa-
llede Belén núm. 2, piso segundo, á cum
plir la pena que le ha sido impuesta en 
el juioio de faltas, núm. 298 que pende 
en este Juzgado por daños; apercibido 
que, de no verifloarlo, le parará el per-
juiolo á que haya lugar en derecho. 

Madrid 19 deOotnbrede l905 .=V. 0 B.°= 
Raneé', — El Secretario, =• THnrlo 8a• 
rrataoó. 

851—151 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del sefinr don 

Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y emplazaáRafaely Ramón 
Lebrero Rodríguez, cuyas demás cir-
ounstanoiasy aotual paradero so ignoran, 
para que en término de segundo día, 
comparezca en dicho Juzgado, á extin
guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri 
fie;, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Ootubre de 1905.= 
V.° B . ° = E . Montero.=El Seoretario, Ma
riano OrdáB. 

844.—150. 

En virtud de providencia del señor don 
Eugenio Montero Villegas, Juez muniol
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te, SU oit», llama y emplaza á Domingo 
Calleja Peñalver, cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, pa
ra que en término de segundo día com
parezoa en dioho Juzgado, á extinguir 1& 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio quo lia y . ' IUM'* . 

Madrid 26 de Octubre de 1905.=V.° B.* 
=Montero .=El Seoretario, M a r i a n o 
Ordás. 

847.—151. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Eugenio Montero Villegas, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á An
tonio Romero y Romero, José Romero y 
Romero y Rafael Obispo, ouyas demás 
oirdunatanoias y actual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
día comparezcan en dicho Juzgado, á ex
tinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo veriñoan, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 25 de Ootubre de.1905. = V.° B.° 
«=Eugenío Montero, = El Seoretario, Ma
riano Ordás. 

148-793 

En virtud de providenoia del señor don 
Eugenio Montero VillegaB, Juez m u n i c i 
pal del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza á Antonio Fer
nández Gómez, ouyas demás circunstan
cias y aotuat paradero se ignora, para 
que en término de segundo día oomparez-
oa en dioho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, le para
rá el perjuiolo á que haya lugar. 

Madrid 25 de Octubre de 1905.=B.° V.° 
=-E Montero .=EI Seoretario, Mariano 
Ordás. 

148.—799, 

En virtud de providencia del señor 
don Eugenio Montero Villegas, Juez mu
nicipal del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Enri
que González Barrios, ouyas demás cir
cunstancias y aotual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado, á extin
guir la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve -
rifloa, le parará el perjuiolo que haya 
lugar. 

Madrid 16 de Ootubre de 1905.=V.° B.° 
— Montero. = El Seoretario, Mariano 
Ordás. 

8 4 9 . - 1 5 1 . 

En virtud de providenoia del señor don 
José Alvarez Arrauz, Juez munioipai « n 

píente del distrito de Chamberí de ^ 
corte, se cita, llama y empUza a F Q i 
genclo Fernández, José Balboa y j 0 J ¡ 
Mezquita, cuyas demás oiroua8taneia8*v 

actual paradero se ignoran, para q u e eJ 
término de segundo día comparezoan eQ 

dicho Juzgado, á extinguir la pena im, 
puesta en juicio de faltas; b*jo aperoC 
bimíento de que, si no lo verifica, les p a I 
rara el perjuiolo que haya lugar. 

Madrid 20 de Ootubre de 1905.=Visto 
Buenn= Alvarez Arranz.— El decreta
do, Mariano Ordis. 

881 . -168. 

En virtud de providenoia del sefior don 
José Alvarez Arranz, Juez municipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Pedro 
Juan Ferrelro López, ouyas domas cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término ds segundo día 
comp.irezoj en dicho Juzgado, á oelebrar 
juioio de faltas; bajo aparoiblmiento da 
que, si no lo verifiioa, le parará el per. 
juicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Ootubre de 1905 =V.°B.* 
- * A l v a r e 2 Arranz. =EI Seoretario, Mi-
riano Ordás. 

149.-802. 

En virtud de providenoia del señor don 
José Alvarez Arranz, Juez muniolpal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se cita, llama y emplaz.i á Miguel 
Fernández Arroyo, cuyas demás olrouns-
tancias y actual paradero se Ignoran, 
para que en término de segundo dh 
comparezca en dioho Juzgado, á extio-
gnir la pena impuesta en juioio de faltas; 
oajo apercibimiento deque , si nu lo veri
fica, le parará el perjuiolo que haya lu
gar. 

Madrid 20 de Ootubre de 1905. =V.° B.° 
=Alvarez Arranz.=El Seoretario, Ma
riano Ordás. 

883.—15B. 

En virtud de providenoia del sefior don 
Eugenio Montero Villegas, Juez muniol
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te, se cita, llama y emplaza á Francisco 
Martínez González, cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, pa
ra que en término de segundo día o<ioi-
parezoa en dioho Juzgado, á celebrar 
juicio de faltas; bajo apercibimiento da 
que, si no lo verifioa, le parará el per-
juioio que haya lugar 

Madrid 25 de Ootubre de 1905.=-V.° B. 
— E. Montero.=El Seoretario, Mariano 
Ordás. 

148.-797. 

BANGO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 449.6"1 
expedido por este Establecimiento en 1.' 
de Mayo de 1903 á f*vor de dofia Sotar*y 
doña Ja*na Díaz y Alcoosr, Indistln**" 
mente, se anuncia al público por tercer» 
> última vez para que el que se croa eos 
dereoho á reclamar, lo verifique defltro 
del plazo de dos mesas, á oontar desde el 
día 13 de Octubre pasado, fecha de la pri
mera inseroióo de este anunolo en !ospfl" 
rlódicos oficiales Gaceta de Madrid y BO
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, segúo 
determina el art. 6.° del Reglamento w 
gente de este Binoo; adviniendo q*e« 
transcurrido dioho plazo sin redamando 
de teroero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, snul* 0' 
do el primitivo y quedando el »* D 

exento de toda responsabilidad. j 
Madrid 4 de Noviembre de 1905- 8 3 

Vicesecretario, Franoisco Balda. 
P. 
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